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Ciudad de la Costa, 23 de julio de 2021'

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.20412021 ACTA N" 24/2027
EXPEDIENTE N' 2020-81-1010-02589

vISTO: La solicitud de soporte Administrativo de ratificar la Resolución

N. 32V2020 del Gobierno Municipal, de avalar la construcción del Liceo

No 3 de Solymar.

CONSIDERANDO I: Que por parte de este Gobierno Municipal se

entiende de suma importancia la conskucción de dicho centro educativo.

CoNSIDERANDO II: Que habiendo sido katado en sesión Extraordinaria

Número 24 de fecha 23 de julio de 2021' este Gobierno Municipal se hace

necesario dictar el correspondiente acto administrativo'

ATENTO: A lo precedentemente exPuesto y a la normativa vigente

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESUELVE:

1.- RATTFICAR LA RESOLUCIÓN N" 921/2020 DEL PERÍODO DE

GOBIERNO ANTERIOR, DE AVALAR LA CONSTRUCCIÓN DEL

LICEO N" 3 DE SOLYMA& EN EL PREDIO LINDERO AL LICEO DE

SOLYMAR N" 1, PADRÓN 45435 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL DE

CIUDAD DE LA COSTA.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES



3- COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE..
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